
TEQROO

-!6 @.
ónoe¡o rNTE¡xo
DE COTTNOT
] RIAU'.JAL ITECIOI?AI
DE QlrlNTA\A eóO

Trlbunal Elector.l
de Ou¡nla¡a Roo

cÓolco oe Énca oeI TRIBUNAL ELECToRAL DE oUINTANA Roo

Licenciada llse Berenice Cossío Lugo, Titular del Órgano lntemo de control del Tribunal Electoral de eu¡ntanaRoo, co¡. fundamento en lo dispuosto en los artículoJ 109, fracc¡ón lll de la Constituc¡ón p;lÍtica do los Estadosun¡dos Mex¡canos; 'l , 2, fracciones lll, lV, vll y vlll, 3, fracciones Vl y V y 5 de la Ley éen"r"l ¿"ii¡.t r" NacionalAnticorrupcióni t,2fraccionestyV,3fraccionesXyXXt,6,T,gfráccióntr,r5.tq't8,óit;iil'j"uLeyGenerat
de Responsabil¡dades Administrativ-aq 160, fracción lV, último pánafo de la Constitución polít¡ca d6l Estado L¡brey soberano de Quintana Roo; l, 2 fracción l , lV y vl , 3 tracción Vl, Vlll y xrL y s Je'ra uey det s¡stemaAnt¡corrupción del Estado de ouintana Roo; 254 de la Layde lnstitucionás y eío""oií,iár'tos Eleaorales para elEslado de Quintana Roo: y

CONSIOERANOO

lu^ede conformidad con lo dispuesto en la constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su art¡culo109 fracción lll, y la const¡tución PolÍtic€ del Estado Libre y Soberano de euintana Roo, en su artículo 160 fracciónlV, .establecen que se apl¡carán §anciones administrativás a las porsonas servidoras públicas por los actos uom¡siones que afecten .la legalidad, honradez, lealtad, imparciaiidad y eficiencia qrá oJá" obsorvar en eldesempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Que de acuerdo a lo establecido en la Ley Ganeral de Responsab¡lidades Administrat¡vas y en la Ley deResponsabilidades Administrat¡vas del Estaáo de Quintana Rbo y sus rvrun¡c¡p¡á", as i"Áonas servidorasPúblicas observarán en el desempeño de. su empleo, 
".rjo 

o 
"ori"ión, 

tos priÁcipils áe a-isciptina, legalidad,objet¡vidad, profes¡onalismo, honredaz, leallad, imparcialidai, integridad, rendición de cuentas, €ficac¡a y eficienciamismos que rigen el serv¡cio públ¡co

Que el combate a la com:pción es una natural demanda ciudadana y un reto ¡mpostergáble para las instituc¡onesgubemamentales. Lo anterior s9 baduce en un objetivo preclso: consolidar la confianza de la sociedad en lahon€stidad de su gob¡érno. Ningún Estado puede eétar saiisf€cho de cumpl¡r tos prlncipios Je equioao y valor dejusticia que dan sustento al pacto social, si no se caracteriza por su ética.

Que el Estado promueve acciones para fortálec€r la transparencia, la rendición de cuentas, la legalidad y elcombate a la c-onupción; sin embargo, los v€rdadoros cambibs se gestan a partir de que las fersonas serv¡doraspúblicas.de m€n€ra. ind¡vidual y en iu conjunto, asumen una verdáera cutüra éticafáe 
""'J"¡o " 

la soc¡edad,convenc¡dos de la dign¡dad e importancia de su tarea.

Que la ética no§ permite calificar las acc¡ones humanas como buenas o malas, de acuerdo con el contexto socialy el proyecto de vida reconocido y deseado por una determinada sociedad y sus instituciones.

Que la.étice públ¡ca representa el complemenlo fundamental y necesario en el combate a la conupción, ya que lasdisposiciones jurídicas, aclúan cuando las faltas administratiías y actos de co¡rupción y, 
"" -rbti"ron, m¡entrasque el código de Etica establece pautas que deben s"r ous".áor" en todo momento y en cualqu¡er circunstancia,con el fin de evitar que se cometan faltas y actos de corupc¡ón.

Que se entiende por cód¡go de Ética al conjunto de normas que guían los comportamienlos de las personas dentrode una organizac¡ón a través de princ¡pios y valores.

Qué el siete de febrero de dos mil diecinueve, el Órgano lntemo de control del Tribunal Electoral de euintana Roo,em¡tió el Cód,go de Etica det Tribunat Etectonl ae-euntatná Coó","n *n*i¿"náá loriiJ-affiáo en et articuto16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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Que en el marco de consolidar las disposiciones emitidas por el Sistema Nac¡onal Anticorrupción y el SistemaEstatal Anticorrupción, así como los. principios, 
-v9l9res 

y reglas.de integridad qr" 
"s"úlá". 

li'sistema jurídico
mexicano y que exigs er ejercicio de ra tunción púbrica, sá eraiboró ,n nrivo cooigo oe Et¡Á.- 

-'

Que.con lo-a-nteriormente expueslo, y con base en los Lineamientos para la€misión del código de Ética que aludeel artículo l6 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el órgano rrt*r" ¿J cá"tr"l del TribunalElectoral de Quintana Roo, emite el siguiente:

cÓDIGo DE ÉTlcA DEL TRIBUNAL ELEGToRAL DE QUINTANA Roo

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo 1. El presente código se constituye en el documento normátivo al que se ref¡ere el artículo .16 de la LeyGeneral de Responsábilidades Administrativas, €mitido por el órgano lntemo de control dol Tribunal Electoral deQuintana Roo cuya inobservancia podrá ser denuncia'da en téiminos oe ros oisfuesio 
"n'tJ'ley 

General enmención, cn 
.1." 

Lqv 9q Responsabilidades Adm¡nistralivas del Estado o. or¡ntaná noo ylus*uunicipios, en etpresente Código de Etica y en los L¡neamienlos correspondientes.

Artlculo 2' El presente código es apl¡cable a todas las personas servidoras públicas que des€mpoñen un emploo,cargo. o comisión de manera permanente o temporal án el Tribunal Electoral de oú¡nt"na Áá1, así como paraaquellas personas que presten serv¡c¡o social, piácticas profesionales, servicios profesionales u otras personasqu€ no tengan la calidad de servidoras públ¡cás del Tr¡bunal Electoral de Quint"n" h* y iá"r¡6gn atguna actividaden dicho órgano jurisd¡ccional.

Artfculo 3' El presente Código tiene por objeto establecer los principios, valores, reglas de ¡ntegridad ycomprom¡so§ que deben ser conocidos y aplicados por todas las personas serv¡doras públicas que desempeñenun empleo, cargo o comisión en el Tribunal Electoral de Quintaná Roo, con la nnal¡¿á¿ ¿e pio-piciar ambienteslaborales adecuados, fomentar su actuac¡ón ética y responsable, 
""i"orá 

¡nr,¡u¡r ó"d;;" qr;;¿pr"s€nten actosde corrupción.

Artfculo 4. Para los efectos da esté Cód¡go se entenderá por:

' Acoao sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la qu6, si bien no existe una subordinaciónjerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e inctusive pleáe re;[.";";;;;;" p"rsona de menornivel .ieÉrq.uico hacia algu¡en de mayor nivel o cargo, hay un ejerc¡cio abusivo de poder'que conlleva a unestado de indef€nsión y de riesgo para la vícüma, indepáoieÁtemente oe qr" i"'á¡J 
"n 

uno o var¡os€ventos Puede tener lugar entre personas servidoras públicas y oe éstas hacá-farticulares y esexpresada en conductas verbales o, de hocho, físicás o visuales.

o Carta comprom¡so: Documento.mediante el cual la persona servidora pública se compromete a alinearsu conducta Bn todo momento a lo establec¡do én el presente Código y áemás no*áiir:¿r¿ aplicable enla materia.

o Código de Et¡ca: El Código de Eüca del Tribunal Electorat de euintana Roo.

o código de conducta: Er código de conducta dor rribunar Erectorar de euintana Roo.

o comité: El comité de Etica es el. órgano encargado del fomento de la ét¡ca e integridad en el serviciopúblico a través de acciones de orientación, capaiitación y drfusión en er rriounai. '
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conflicto de ¡nteré3: La pos¡ble afectación del desempeño imparcial y ob,etivo de las funciones de laspersonas servidores púbricas en razón de ros intereses per"on"te", r"ri¡"rÉ" o á" n"ñ;ü":'"
Constitución: La Conslitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

corupción: Er abuso de cuarquier posición de poder, púbrico o pr¡vado, mn er objetivo de gensrar unbenef¡c¡o indeb¡do a cosra det u¡eneür cotecrivo l-¡"álir¡irái.

Denuncia: Acto med¡ante el cual se hace del conocim¡ento del comité de Ética del rribunal, cuatqu¡ervulneración at Código de Etica o al CO¿¡go ¿eCónáucia.- 
'- '

Directrices: orientaciones oara.la práctica de cada uno de los princip¡os, previstos en el artículo z de laLey General de Responsabiiidades hdministrat¡r"". 
- - -' '-'

Dign¡dad: comprende a ra persona como t¡turar de derechos y a no ser ob.¡eto de viorenc¡a oarbitrariedades por parte d6 ras inst¡tuc¡on"", d" ;"j; q;r; iooas ras p.rsonas se,¡doras púbricas seencuentran obl¡gadas en todo mom€nto a respetar su autonoÁia, a considerarla y tratarla como fin de suactuac¡ón, garantizando que no sea afectado Lf 
"0"L.1"""ü"r Oe sus derechos.

Díscrim¡nación: Es toda distinción,. excrusión, restricción o preferencra que, con intenc¡ón o sin e¡a, nosea objetiva, racional ni proporcional y tenga po. ou¡eto áLstJculizar, disminuir o impedir los derechos de
::ift':: 

persona' cuando eilo se baie 
"rirnt 

o ,á" á" t-"iotiros esrabrecidos en er presenre código

Ética pr¡blica: Es el coniunto de principios, valores y reglas de integridad orientados al interés públ¡co,conforme a los cuales deben actuar todas las p"r"on'"a Jo""rit"s al rribunal Electoral de euintana Roo,
:[,i:r""*ffi[!,""lj5:?Jl3j.* ",a" 

a" a"iiáiá'i,.**iái"¡" 
"n;a;;"i" üIil'i,i"rü,." _n*,

Hostigamiento sexual: Es una forma de violencia de carácter s€xual en la cual hay un ejercicio abusivode poder por parte de quien ra reariza y t¡6ne rrg"; ;; ;;;;;ión de subordinación jerárquica rear de ravíctima frsnte a la Persona agresora Ei expresáJa 
"" 

ü"ir.i* 
""r¡"les 

o. de hecho, físicas o visuales,rndependientem€nte de que se realice en uno o ,"r¡o" .r"nL,
lguardad de gánero: situación en ra.cuar 

.mujeres y hombres ac@den 
"on 

ras mismas posibiridades yoportun¡dades ar uso. contror v beneficio de bieÁes, .árui"io. y á"roos de ra sociedad, asi como a ra tomade decisiones en todos ros ámbitos ¿e Ia vi¿a sociár, á;;;1*", poritica, curturar y famiriar.

lnterás púbrico: Es er deber de ras.personas servidoras púbricas de buscar en toda dec¡skin y acción, raprevalencia de la iusticia v el bienestar de l" *"i"0"¿, p"Iá óie cuarquier determinación u omisión es de¡mportanc¡a y trascendencia para er ejercic¡o de ,n" á"iio"-"iii¡nistración púbr¡ca.

!:1t-S-liii j19luVe.i.te y no sex¡sta: comunicac¡ón verbal y escrita que t¡ene por ñnatidad visibilizar a tasmuJeres para .qu¡ribrar ras asimetrías de género, así coío váiorar'ra aiversffio lue-JrñJi" nr""rr"sociedad hac¡endo v¡sibles a las personas y grupos históricamente d¡scrim¡nados.

Ley General: La Ley céneral de Responsabil¡dades Adm¡nistrativas.

Órgano lntemo: El órgano lnterno de Control del Tribunal.

3

_.-._--

v



fEQROO

t[ cÓDIGo DE ÉncA

CAPíTULO II
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO

óncr¡o tr{TEpxo
DE COXftot
TR]8UÑAL I !ICIORAL
DE QUINIANA POOTribunal Electoral

de Quintane Roo

.

Porsonas sewidorae púbricas: 
?eJsolra: que desempeñan un empreo, cargo o mmisión de cuarquiernaturaleza en el rribunal Electoral de Quintána Roo contorme a lo dispuestó en et articuio too, primerpánafo de ra constitución porítica der Estado Libre y sob.án. o" eu¡ntana Roo.

Princ¡p¡os constituc¡onales: Aquellos que rigen la actuació¡ de las personas servidoras públ¡cas

ffi',t#: 
en la tracc¡ón lv del artículo 16ó de É const¡tuá¡án potírica dei e"iáá. r¡ui" vtJerano de

Récomendación: Determinación mediante la cual el comitá de Ét¡ca del rr¡bunal emite d¡roctrices opolíticas de mejora en er cumprim¡ento^de ros principiás, r"ror"", regbs ae in;gt"J ,-"indr",".contenidas en el Código de Ética o en et Cód¡go d; Co;ducia oet tribunat.

Recursos pú-bl¡cos: conjunto de ingtesos financieros y materiales de los que dispone el Tribunal Electoralde Qu¡ntana Roo para el cumplimieñto de sus objetivoá.

Reglas de intogr¡dad: son ras regras que rigen ra conducta de ras_ personas servidoras púbficas yconst¡tuyen guías para identificar act¡onei o co-nductas qr" pr"a"n vurÁerar ro pr"ri"to án 
""i" ,n" o"ellas.

R¡esgo ético: situaciones en las que potenclalmente pud¡eran transgredirse principios, valores o Reglasde lntégridad y que deberán ser identificados. a partli oáraiagnost¡co que se real¡ce en términos de loordenado por er artícuro 1s d6 ra Ley G.nerar de Ée"pon""oiiü"ao.s Administrativas.

Tipos de v¡olencla: A los que hace referencia el artículo 5 de la Ley de Acceso d€ las Mujeras a una vidaLibre de Violencia del Estado de euintana Roo.

Tribunal: El Tr¡bunal Electoral de euintana Roo.

valores: Se refieren a comportami€ntos asociados con los princ¡pios y contribuyen al desanollo deconductas eiemplares a través de la promoc¡ón. de hábitos y coJtumbres.que se cons¡deran importantes yque deben observar ras personas servidoras púbricas en todas sus reraciones pouiü;t;il;;;.

Artfculo 5' Los principios constitucionales y légales que rigen al servic¡o público y a los que deben ajustar suactuar las personas servidoras púbticas en ér de=serp"Ro oJs, empreo, cargo o cor¡"¡or. 
"l* 

"

Legalldad: Raartar sóro aquelo que.ras normas expresamente res confieren y someter suactuación. en todo momento, a ras faorrtad€s.que ras réyes, regramentos v Járá.'o¡.p".iil"r""juridicas atribuyen ar empreo, cargo, o comisión, por to qr" ón'ocen y cumpren ras dispos¡cionesque regulan el eiercic¡o de sus funciones, facultades y atiibuciones.

Honradez: conducirse con fectitud §in ut¡rizár su empreo, cargo o mmisión para obtener opretender obtener algún benefic¡o,.provecho o venta¡a pársonat áá favor de terceios, "i;;;r;aceptar mrnpensaciones, prestac¡ones,. dádivas, o-bsáquios o regalos d. 
"r"lqrú; ;;;;; ;organización, que comprometan sus funciones y que er e¡Lrcicro de óuaquie, carjJ f rilrilá i.pii"áun alto sont¡do de austeridad y vocación de servióio.

Loaltad: corresponder a ra confianza que er rribunar res ha confer¡do; teniendo una vocaciónabsoluta de servicio a ra sociedad, y saiisface. et rnteres su[rior de ras necesidades corectivas

.
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por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bi€nestar de lapoblación.

lv. lmperc¡al¡dad: Dar a ra ciudadanía y a ra pobración en generar, er mismo trato, sin concederprivilegios o preferencjas a organizaóiones b personas, ni permiiir que ¡;fl;;;üs, int"r""". operjuicios indebidos afecten su compromiso pára tomar decis¡ones 9 
"¡ár*i "r" 

t rciones demanera objetiva.

v' Ef¡c¡enc¡a: Actuar en apego a los planos y programas previamente establecidos y optimizar el usoy la asignación de los recursos públicos in .id"s"rro o oe 
"u" 

a"tivi¿"j"",-ü ií üul ¿"¡"re,utilizarlos con austeridad, economÍa, racionalidad y sustentab¡lidad, para lograr los objetivospropuestos.

Vl' Eficacia: Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de rosultados, procurando
en todo momento un meior desempeño de sus funciones a fin de alcánzar ¡as me¡as ins[iuc¡onalessegún sus responsabiridades. y med¡ante.er uso responsabre y craro d€ ros recu;ás púur¡cos,eliminando cuarquier ostentación y discrecionaridad inlebida en'su apircacion.

vll' Equidad: Procurar que toda persona.acceda con justic¡a s igualdad al uso, disftute y benelic¡o delos bienes, servicios, recursos y oportunidades.

Vlll' Trans.parencia: Privilegiar él princip¡o de máxima publicidad de la información pública, atendiendocon dil¡gencia ros requerimientos de acceso y pioporcionando ra d;;;e;á"ó;lrI'gun"r"n,
obt¡enen, adquieren, kansformán o conservan; y án er ámbito o. ", *rpát"n"¡a',-á¡run¿¡r aemanera proactiva información der rribunar, con eicepción de aquela qr";át;;t";;da comoconf¡denc¡al o reservada en lérminos de la normativa apliceble.

lx' Economía: Administrar.los bienes, recursos y serv¡cios 
_públicos con legalidad, austeridad ydisciplina, satisfaciendo los objeti\os y metas aios que estén ¿estinaaos, i¡ánáálltoJ-¿e ¡nter¿ssocial.

x' lntegridad: Actuar de manera congruente con los principlos y valores que deben observar en 6ldesempeño de su empreo, cargo, comisión o funcibn, convenciras 
"n 

ár -rnproriio de a¡ustarsu conducta para qu€ imp€re en su desempeño una ética qr" .""poni, ái'rt"r¿-. puur¡"o vgeneren certeza plena de su conducta frente a todas las peisonas'con las que sá-vinculen uobserven su actuar.

Xl' Competencia por mérito: Deberán ser selecc¡onados para sus puestos d€ acuerdo a su habil¡dadprofesional, capacidad y experiencia, garantizando ra'iguardad de opo,lrni¡;¿,;GyJroo 
" 

ro"mejores candidatos para ocupar los puestos mediant€ irocedimientos r"n"pár.ntá"]á[¡"tiro" y
equilat¡vos.

xll. Disciplina: Desempeñar. su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metód¡ca ypersaverante, con el p{oPósito de obtener los mejores resultados en er serv¡c¡oo uiánes áfrecidos.

xlll' Rend¡c¡ón de cuentas: Asumir plenamente ante la sociedad y sus autoridades la responsabil¡dadque deriva der ejercicio de su empreo, cargo o comisión, por rb que ¡nforman, expr¡cai ; iust¡¡cansus decisiones v acciones, y s6 suietan a un sistema de ianciones, ;"r ;il;i;;;ríJcion y atescrutin¡o públ¡co de sus funciones por parte de la c¡udadanía.

xlv. Rospeto a ros Dorechos Humanos: Respetar ros derechos humanos, y en er ámbito de suscompetencias y atribuciones garantizarlos, promoverlos y protegerlos.

@.
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XV. lgualdad: Establecer el a:cesg a las..garantías, oportunidades, bienes, servicios y demásderechos consürucionares y regares, s¡n o¡Jc¡minacibn iol. *n¿¡"¡ánl" o" 
""i.lájái]""t"0. "¡r¡r,religión, idioma, raza, preferencia sexual, estado de 

"".ir¿ " 
*"qrl", "¡tr;;;;;;;";:r"or"r.xvl' Profesionarismo: conocer,. €ctuar y cumprir con ras func¡onss, aaibuciones y com¡sionesencomendadas de conformidad con ras reyes, regramentos y demás disposiciones juríd¡casatribuibres á su 6mpr6o, cargo o comisión, o'osárñoo en todo momento á¡J"¡pi¡ná, i.,t"gr¡o"a vrespeto, tanto a ras y ros demás s€rvidores púbricos erectorares como a i"üo!'p"rt¡"rirr"" *nlos que llegare a tratar.

xvll' obietiv¡dad; Preservar el interés suporior d€ las nec€s¡dados colect¡vas por encima de interesespart¡culares, personales o a.¡enos al inteÉs general, actuando de manera 'náut¡ai. '¡riár"¡"1 

"n 
l"toma de dec¡siones, que a su vez deberá dáser ¡ntármaoas en estricto apegá a tá ¡.s!¡1"¿.

CAPíTULO IIIpRtNctptos REcroREs DE LA FuNctóN ELECToRAL

Artlculo 6' Los principios de la función electoral son las normas básicas e ¡ndisp€nsables que rigen el actuar delas personas adscritas at Tribunal, siento ástos los ;igu;;ü: --

certeza: velar porque todas ras acciones que efectúen sean der todo veraz, reares, y apegadas alos hechos, es decir, con er conocimiento sbguro de to que-es y no oe ro que quisiera que fuere.

Legal¡dad: Tod? vez que este principio ya s€ encuentra definido con anterioridad, se entenderáen los mismos términos.

lndependencia: Reconocer ar derecho y ar.inteÉs púbrico como ras únicas fu.ntes regítimas de¡nfluencia sobre su actuar y decidir, no pirmitiendo que nrnguna presion o ¡nt"¿" prira¿",r'i¡r¡iá Lcorracto y legal proceder.

lmparc¡al¡dad: Toda vez que este principio ya se encuentra definido con anter¡oridad, seentenderá en los mismos términos.

Objetlvidad: Toda vez que este princip¡o ya se encuentra definido con anterioridad, se ent€nderáen los mismos térm¡nos.

Máxima Pnblicrdad. priviregiar er derecho a ra información y ra transparencia, ros cuarescoadyuvarán necesariamente en una part¡c¡pación proactivá aá ia c¡uaaoania ." iái aá¡.ár""públicas.

Paridad:. Privireg¡ar 1a participación y repres€ntación eguiribrada de mujeres y hombres en rospuestos de poder y de toma de decisiones.

Pérspectiva de género: Estabrecer metodorogías y mecanismos que permiten identiricar,cuestionar y valorar la discriminación, .desigualdá y exctusión Oe 1"" ,r¡"r!i, qr"'; üffi;justil¡car con base en ras diferencias biorogi-cas enrá mu¡eres y hombres,'así 
"",ii" 

rá";;;il;que.debsn emprenderse para áctuar sobie ros taaores áe g'én"ro y crear ras condiciones decambio que pem¡tan avanzar en la construcción Oe la igualdaü de género.

il.

tv.

v.

vt.

v[.

vil.
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CAPÍTULO IV
VALORES

Artfculo 7' Los valores a los que deberán suietar su actuación las personas serv¡dorás públ6as del rribunal son:
l' cooporación: colaboran enÚe sí y propician el trabajo 6n equipo para alcánzar los objetivos comunesprevistos en los planes v programas d;t rrabunat, coÁ et ou¡áto oJ!";;;;L;;;.*c¡ón de serv¡ciopúblico en beneficio de la coláctividad y cnrániá áála c¡uáaoania'en 

""" 
¡í"iitr-"¡t].,i".

ll' cu¡dado del Entorno cultural y Ecológ¡co: Desarrollar sus act¡vidades evitando la afectación delpatrimonio cultural de cualquier nácion y aÉ os ecásistemas del planeta; asumir una férea voluntad d€resp€to, defensa y or:::1^1"1i g: ta cutrura y det med¡o ambi;b,r;;i;ñ"ioi" 
"r. 

t n"ion."y conforme a sus atribuciones, promover en rasociedad ra proteccióí y co;;;";á;;" ra curtura y ermedio ambiente. al ser el principal tegaOo para ias jeneraciones futuras.

lll' Liderazgo: ser una 
-persona 

guí4, e¡emplo y promotores del código de Ética, fomentar y aplicer en eldesempeño de sus tunciones' 
""tgós 

o'coÁLiones los principios-q* a C"""tit ]liái, y tas teyes lesimponen, así como aquellos valorás aalclonates fue por su importancia son intrínsecos a la funciónpública.

lv' Respeto: conducirse con austeridad y sin ostentac¡ón, otorgando un trato digno y cordial a laspersonas en generar, a sus. eompañeras y compañeros de trabajo, srperiorEs 
-y 

subord¡nados,considerando sus derechos, de tal manera qúe proii"i"n er aiarogo ;rtes yi" ápli."jo" armónica de¡nstrumentos que conduzcan ar entendimienio, á tiáres ae ra enüc¡a v'ei¡íüü.ü;i;*.
v' Equided de género: Gafant¡zar que mujeres, hombres y cuarquier otro gánero, accedan con rasmismas condic¡ones, posibitidades y oportúnioaoes a ios.bÉnes, agry¡9;;dbtffi;Jt" progr"r"" yb€nef¡cios ¡nstitucionales; y a los empllos, cargos yámisiones Aef f¡Ounái-"---, 

* .'

vl' lgualdad y no d¡Ecrlminación: Prestar sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión,restricción, o preferencia basada.en er origen étnico o nacionar, 
"r 

áo, oá püi, ¡";;¡irr", er sexo, ergánero, ra edad. ras discapacidades, ra coño¡"¡¿n 
"o"¡"r, ""on¿ri"r, 

.,; ffüj;r;;, ra rer¡g¡ón, raapariencia física, las características genét¡cas, la situac¡on migratoria, el embarazo, la lengua, lasopiniones, las preferencias sexuales, lá identidad o fiiiación polítiü, elestJo cil[ l]1-¡iuac¡on ram¡l¡ar,tas responsabiridades famiriares, er idioma, ro" ani"éa.nÉ pán;t" 
" 
i, *áiüii¡"rlüo mot¡vo; e

vll' lnteés Público: Buscar en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de lasociedad por encime de intereses y beneficios particulares, arenos a la sat¡sfacc¡ón colectiva.

CAPÍTULO V
COMPROiIISOS DEL SERVICIO PÚBLICO

Artículo 8' Para la implementación de los Principios, Valores y Reglas de lntogridad prev¡stas €n el présentscódigo de Etica, ras personas serv¡doras púbr¡"." ,"r.ir¡ián, p-oi ro menos, ros compromisos s¡gu¡entes:

l' Preservar la ¡magen institucioná|, conscientss del alto honor y confianza que la sociectad les haconferido para desempeñaf un empreo, cargo o comi"iJn puuti-"; por ro que estándo incruso fuera derhorar¡o y espac¡o laboral, deberán actuar cón integr¡a;¿;

ll' considerar que las redes sociales pueden constitu¡r una extensión de las personas en med¡osetectrónicos' por ro que, sin menoscaóo oe ros ¿erlcñós a_ra ribertad d, p."";il;;i;';ie expresiónpropios' para su uso institucional, procurarán ta imagen derrr¡urn"l,1.iá[-oiá 
"o*ni"'iá 

!n 
"r 

s"*¡"¡o
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v .

púbrico, ar mantener un comportamiento acorde con ra él¡ca púbrica y respetuoso de cuarquier persona,san ¡mportar su ideología o posic¡onam¡ento.

En caso de que las porsonas servidoras públicas dec¡dan destinar sus redes sociales para hacerpúbl¡cas las actividadés reracionadas.con ;" "r;i;, ;rg; -o 
comisión, se corocan en un niver depublicidad y escrut¡nio dist¡nto ar privado, por to qr'i","ieratdL ro dispuesto en er párrafo anterior, seabstendrán de realizar conductas que restrinja^ 

" 
ui"q*""1" publicidad o interacción d€ la cuenta apersonas dsterm¡nadas;

Emplear lenguajo incluyente y no s€xistá en todas las comun¡caciones institucionales, escritas overbales, internas o externas, conforme a tas Oisposiciones ügentes at efecto;

Rechazar todo üpo de regaros, obsequios, compensaciones, prestaciones, dádivas, servic¡os osimilares, 
-con 

motivo der ejercic¡o de su función, em'pr"o, orgoá *r¡"¡ón, que beneficien a su personao sus fam¡liares hasta el cuarto grado por consanguin¡¿a¿ o;¡n¡oa¡: 
-'- '' r-- -v¡'v¡'!v'!v" q §u l,r

En caso de que ras personas serv¡doras púbricas, sin haberro soric¡tado, reciban por cuarquier medio opersona, alguno de los bienes menc¡onados en el párrafo anter¡or, deberán informarlo ¡nmediatamenteal Organo lntemo de Control del Tdbunal.

Realizar ejercicios de reflexión ante dil€mas éticos, entendidos éstos como la situación en la que esnec€sario eregir entre dos o más opciones de sorución o oec¡s¡ón, con er propós¡to d€ optar por la quemás se ajuste a la ét¡ca públ¡ca.

Presentar, con apego ar principio de honradez.y conforme a ros prazos estabrec¡dos, ras decrarac¡onesde situación patrimoniar, de int€reses y fiscar, que tes coná-s-ponoa en ro" terminoslu"-J¡Jüig" r"legislación de la materia;

lnformara la persona superior jerá[qu¡ca de ros conflictos de ¡ntoreses o impedimento regar que puedanafectar el desempeño responsable y obretivo de sus facultaAás y obligaciones;

l"t'3',. gon perspectiva de género, en er desempeño de su empreo, cargo o comisión, de acuerdo conlo establecido en la Ley de Acceso de las Mujerei 
" 

un" viJaiiír. oe Viotencia det Estado de eu¡ntanaRoo, la Ley para ra rguardad entre Mujeres y Hombres oer eJaJo de euintana ñá",l* Á.g#;.t*,y demás d¡spos¡ciones jurídicas aplicables. 
-

V

vt

v t

Artículo 9' Las Personas sorvidoras Públicas observarán en el desemp€ño de su empleo, cargo o comisión, losprincipios de auster¡dad. disc¡olina, legalidad, oojetiv¡ááJ, piotesionatismo, honradez, teattád, imparcialidad,integridad, rendición de cuentai..eficacii encenca y racion-át¡iai en el uso oe los recursos públigos, mismos querigen el servicio públ¡co. Para la efec{iva 
"pri"."ián-0" 

oi"iás principtos, tas personas servidoras públicasobservarán las siguientos d¡rectríces:

l' Actuar conforme a lo que las.ley€s, reglamentos y demás..d¡sposiciones jurfdicas les atr¡buyon a suempleo, cargo o com¡s¡ón, por lo que.deÉen conocei y cumprir ra's ¿¡sposiá,jñes'iu" ürl"n et ejerciciode sus funciones, fácultades y atribuciones:

I

¡r;] órcero tf,?Enxo
1, {i , DE COxTtoL\< IRIEUNAI ILECToRAL'. D€ QUINIANA ROO

-
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lv.

conducirse con rectitud sin ut¡l¡zar su empleo, cargo o com¡sión para obtener o pretender obtener algúnbeneficio, prov_echo o ventaja personar o a favoi de terceros, ni uuscar o áJ"ft", ór-f,"ñ""oon"",prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier porsona u organización;

satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas, por enc¡ma de intereses part¡culares,personales o ajenos al interés general y b¡€nestar de la poblacion;

Dar a. las. personas en generar er mismo trato, por ro que no concederán priviregios o preferencias aorganizaciones o personas, n¡ permitirán que influenciás, intereses o prejuicios indebidos afecten sucompromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera oú¡etiva;

Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando on todo momentoun mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las ,et i in"t¡tr"¡á*i". 
-l"grn 

"r.responsabilidades;

Administrar los recursos públicos que- estón bajo su responsabilidad, suj€tándose a los principios deauster¡dad, eficiencia, eficacia, economÍa, transpárencia y Éonrade. p"r" ."li"á".iio" ooJáío, á ro. qr"estén destinados;

Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la constitución;

9:l'::rylg"j " 
la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocáción absotuta de serv¡cioa la socledad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de interesesparticulares, personales o ajenos al interéj general;

Evitar y dar cuenta de ros ¡nrereses que puedan entrar en conflicto con er des.mpeño responsabre yobjetivo de sus facultades y obligaciones; 
'

Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contrat¡stas o empreserios nacionales o extranjeros, pareeslablecer cualquier tipo de negocio privado que afecte el desempeño imparcial v ouiei¡vó eíraz¿n oeintereses personares o famiriares, hasta er cuarto grado por mnsanguinidaá o afinioaa;

Separarse legalmente de los activos e interoses económicos que afecten de manera directa el ejerciciode sus responsab¡tidades en er servicio púbrico y que constitufan confl¡cto de ¡"teá;;, ¡;;;;eroo conlo establecido en esta Ley, en forma previa a ra ásúnción de cúasuier empr"o, 
"rrgo 

oál¡"iái;
Abslenerse d€ interven¡r o promover, por sí o por ¡nterpósita persona, en re serécc¡ón, nombramionto odesignación para el servic¡o Público de personas con quiánes tenga parentesco por f¡liación hesta el cuartogrado o por af¡nidad hasta el sogundo grado; y

Abstenerse de real¡zar cuarquier bato o promesa privada que comprometa ar Estado mexicano.

VI

v[.

vilr.

lx.

x.

xt.

x[.

xm.

Artículo 10. Las personas servidoras públicas conforme al ámbito de sus @mpetencias, deben cumpl¡r con lasreglas siguientes:

Actuac¡ón Públ¡ca: conduc¡r su.€ctuación y desempeñar sus funciones basado en los princ¡pios, Valoresy compromisos 'lel servicio público, coopeiando pe'rmanentemente con el fomento e imlurienLcun aelas acciones que fortalezcan la ética públ¡ca.

I

v.

@.

L

I



TEQROO

b CÓD¡Go DE ÉncA
ó¡ce¡o rxr:nxo
DE GOXTNOL
i RIAUNAL t LECTORAL
DE QU¡NIANA POO

fribuná¡ Electoral
de quintaña Roo

ll' lnformación Pública: Garantizar conforme al principio de transparencia y máxima publicidad, el a@€so ainformación pública que tengan bajo su cargo, tuielando en todo momento los'oárác¡¡os de acceso,recülicación, oposición' o cancelación de loi datos personales, en los terminás ;;;;j"" tas normasco116spondientes.

lll' contrataciones Públ¡cas: Participar en contrataciones públicas, para asegurar la mayor economia,eficiencia y funcionalidad en d¡chas contrataciones de bienes, servic¡os, adquisicion6s, arrendamientos,actuarán con legalidad, imparc¡alidad, austaridad y transparoncia.

lv' ProgJama y Pr$upuésto .lnstitucional: Participar en las actividades de los programas basados énresultado§ y en el ejercicio del presupuesto del Tribunal, sujetando 
", ""trái " 

loJpiii"ipi} o" bgalidad,honradez, eficiencia, economía, profesionalismo, rendición de cuentas y eñcac¡a, garantizando las mejorescondiciones para r€alizar las activ¡dades y ejercer el presupuesto d€l Tribunel.

v' Trámites y servicios: Actuer con excerencia, de forme pronta, dir¡gente, honrada, confabre, sinpreferencias ni favor¡tismos, en apego a ra regaridid y brindanáo en t"d; ;,;;"t", ,;irlto ,.""p",ro* ycordial.

vl' Recursos Humanos: Parlicipar en procedimiontos de recursos humanos, promoviendo en su entomo laprofesionalización, competenc¡a por mérito, iguardad de género y oJ 'áp.rtrn¡á"61!, 
capac¡tación,desanollo y evaluación de las personas serviJoras públicai; asimiÁmo, ailicarán iigu¿samente toaadisposición que contenga por objeto la correcta planeación, organizac¡ón y aaministrácián del serviciopúblico.

vll' Administración de Bienes iluebles é lnmuebles: Participar €n procedimientos de baja, enajenación,transferencia o destrucción de bienes muebles o de administiación dL bi"n"s ¡nru"ol"", 
"ái¡n¡strando 

losrecursos con honradez, imparcial¡dad, eficiencia, economía, transparenc¡a y renoicián de cuentas parasatisfacer los objetivos a los qué están destinados.

vlll'Procesos de Evaluación: Participar en procesos de evaluación apegándose en todo momento a losprinc¡pios de legal¡dad, honradez, imparcialidad, integr¡dad, oO¡etiviáai p.t""¡.""¡l"rno, transparencia,competencia por mérito, igualdad y no discriminación. 
-

lx' control lnGrno: Partic¡par en procesos en materia de control intemo, asegurando la consecuc¡ón de lasmelas y objetivos inst¡tucionales con eftcacia, efic¡encia y economía, gaántizar la s;lv;;uarda de losrecursos públims, prevenir riesgos. de incumprimientos y advertir 
""ü" J" *rp"¡-Iiar"noo -nprofes¡onalismo, imparcialidad, objetividad y con estriao cumprimiento de ras polit¡oi]'#. v norr"..

x. Procedim¡onto Admin¡strat¡vo: Partic¡pan en aclos administrativos, procedim¡entos y resolucionas,respetando las formalidedes esenciales del proced¡miento y la garantíá de audienc¡a áonforme a losprincipios de legal¡dad, honradez, ¡mparcial¡dad, obj€tiv¡dad, iÁtegriáaa, tguaroaJy ;in á;criá¡nac¡¿n.

x,. P,::Try-ry^1:AiTry_:- tnregridad: conducirse bajo tos principios y vatores de este códiso de
EUca¡, a fin do dar c€rteza plena de su actuar frente a lás personas en generá|.

xll' coop€rac¡ón con la ¡ntegridad: Cooperar con 6l Tribunal y con las instancias encargadas de vigilar elcumplimiento de los principios y valores intrínsecos al serviiio público, en e¡ tortalec¡m-ienü dé la culturaética y de servicio a la soc¡edad.

xlll'compo¡tam¡ento digno: conducirse en.forma digna sin profer¡r expresiones, adoptar comportamientos,usar l€nguaje o realizar acciones d€ host¡gamientó o acoso sexual, in"nr"ni"nao páiá 
"lü 

,1n" actitud derespeto hacia las personas con ras que t¡ene o guarda reración en ra función poori.[. - - - -

,r/

@.
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Articulo l1' Para la divulqación, conocimiento y aprop¡ación del codigo de Ética y el código de conducta sedeberá establecer un programa anual para la d¡vúlga;i¿;;;;;";o" rnstrumentos y la capacitación que refuerce taprevención y sensib¡lización para eviiar la materiálización de-riesgos eticos y rltorzai Ls piincipios y Valoresconsiderados como fundamentales para regular 
"t 

*mport"ri"rito v J.""ríp.n"'a" ai p"i"on"" servidoraspúblicas.

Los mecanismos de capac¡tac¡ón.a.que se refiere el pánafo anterior, se impartirán de manera presenc¡al o virtual,y podrán consistir en cursos. talleres, 
"onr"."r"L", "árirJr¡o" 

o cualquier otra dinámlca que facil¡te elconoc¡m¡ento y sensibilización en los Principios, vatorei yae inLgridad que rigen el ejercicio del servicio público.

Artlculo 12' El Órgano lntemo de,control deberá entregar un ejemplar del código de Etice en forma impreso o enarchivo electrónico a todas las persona_s servidoras púüticas düt-l¡ounal, 
" 
il;; q-;"-¿;; tlñá"n -no"¡r¡"ntode su conten¡do y posteriormente suscriban una carta com[romiso. ae reallzar el desemp"no J"'", 

"rpt"o, "argo
o comisión, acorde a ro estabrec¡do en dicho códiso, r" 

"ráio.o"ran ""t "gá, 
áiéiü";f iniáñái" conrrol.

fil'S:1",r:';5Hgunal 
inclu¡rá d€ntro de su presupuesto, los recursos necesarios para ta capacitación y d¡tus¡ón

CAPíTULO IX
DEL CUMPLIMIENTO, SANCIÓN Y VIGILANCIA

Artlculo '14' El rribunal contará con un ó-rgano d€ vigilancia consistente en un comité de Ética, quien Berá elencargado de ¡mplementar, promocionar,,fo-mentar y ügitar et cumplim¡ento ¿" 
".Ü 

óoo¡J"- ¿-" Etica y el código
1,"""!"T,"o|"nl?ijl."'Jl"#i;i.íál"r"noeia 

ar órs€ná in"t",,no ,es,rá'. h htegraciJn, ;,i;;;"",ó", atribuciones y

Añlculo l5' cualquier persona s€rv¡dora pública o particular podrá denunc¡ar los incumplimientos al código doEtica y al Código de Conducta ante las sigüientes ¡nstancias: "

comlté de Etlca: como una visión prevent¡va, conocerá de las donuncias presenladas por vulneraciones alpresente código de Étjca o al codigo de conducta v, a" 
""iál 

caso, em¡tirá uha determinaiün en ta qué podrárealizar recomendac¡ones en términios de los t¡neamíenios coriespondientes, que tengan por objeto la mejora delclima organizacional y del servicio público;

Ó,rgano lntemo: Es el encargado del conocimiento de denuncias por presuntas faltas administrativas en términosde la Ley General.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que en derecho conespondan conforme a la legislación aplicable.

Artfculo 16' conesponde al r¡tular del Órgano lnterno de control la ¡nterpretac¡ón del presente código de Ética,así como resolver los casos no previstos e-n et mismo.

ARíCULOS TRANSITORIOS

lLTa"J?"tátffi*e 
Código entrará en vigor a part¡r del dÍa sigu¡enre de su pubt¡cación 6n et periód¡co oficiat det

/
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Tercero. Los lineamientos respecto a la ¡ntegra ción, atr¡buciones y funcionamiento del Comitédeberán emitirse en un plazo d ías naturales, a partir del día siguiente de la publ¡cációndel presente Código de Ética en el Periódico Oficial Estado de Qu¡ntana Roo

días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.

LA TITU DE CONTROL
DEL ROO

LCDA, BERE rcE cossfo LUGO

RAL DE
INTER

UNAL E
OEL

12

@.
Sogundo. Se deja sin efec,tos el código de Etica emit¡do el siete de febrero de dos mil d¡ec¡nu€ve, así comocualquier disposición que se contaponga al presente Código.

Dado en la ciudad de Ch€tumal, euintana Roo,

no mayor de c¡ento


